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El congresista de la República JUSTINIANO ROMULO APAZA ORDOÑEZ, 
miembro del Grupo Parlamentario El Frente Amplio por Justicia, Vida y 
Libertad, ejerciendo el derecho que le confiere el artículo 107 de la 
Constitución Política del Perú y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 75 y 76 del Reglamento del Congreso de la República, propone la: 

LEY QUE GARANTIZA LA DEBIDA FISCALIZACIÓN EN LOS 
PROCESOS DE DEMOCRACIA INTERNA DE LAS 

ORGANIZACIONES POLÍTICAS 

FÓRMULA LEGAL 

Artículo 1.- Modifícación del artículo 36 de la Ley 26486, Ley Orgánica del 
Jurado Nacional de Elecciones 
Modifícase el artículo 36, inciso c) de la Ley 26486, Ley Orgánica del Jurado 
Nacional de Elecciones, con el siguiente texto: 

Artículo 36.- Los Jurados Electorales Especiales tendrán dentro 
de su respectiva jurisdicción las siguientes funciones: 
(...) 
d. Fiscalizar la legalidad de la realización de los procesos 
electorales, del referéndum u otras consultas populares. En el 
caso de los procesos electorales de democracia interna 
partidaria, fiscalizar de forma obligatoria los mismos, 
debiendo emitir un informe de fiscalización que constituirá 
prueba plena y suficiente respecto de la validez del acto 
electoral; 
(...)". 

Artículo 2.- Derogación 
Deróguese o déjese sin efecto toda norma que contravenga a la presente ley. 
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